
 

 

 

DECLARACIÓN PÚBLICA 

La Coordinadora Nacional de Armadores Pesqueros Artesanales Costeros 
Pelágicos y de Pesca de Altura de Chile A.G., manifiesta su más enérgico y 
tajante rechazo al Proyecto del Ley que integra la Pesca y Acuicultura al 
Ministerio de Agricultura, Alimentos y Desarrollo Rural. 

Nuestro país está inserto en una de las pocas zonas costeras de alta 
productividad a nivel mundial, lo que hace que las actividades de Pesca y 
Acuicultura sean relevantes y de alto impacto, tanto a nivel local como 
mundial, instalando a Chile dentro del grupo de países líderes mundiales en 
esta materia. Sin embargo, esto no ha sido valorado por ningún gobierno en 
los últimos 30 años, relegando a esta actividad productiva a roles secundarios, 
causando un marcado estancamiento y un notorio retraso, que se manifiesta 
en déficit de infraestructura productiva básica y compleja, falta de desarrollo 
de mercados y productos, debilidad en la implementación del manejo de las 
pesquerías, escasa y frágil institucionalidad pesquera (fiscalización, 
presupuesto, gestión normativa), legislación enfocada en la contingencia y 
ausencia de una política pública pesquera, lo que origina escenarios de alta 
incertidumbre que dificulta el accionar de los actores productivos pesqueros, 
inhibiendo la innovación y el desarrollo. 

La actual institucionalidad ha demostrado tener muchas brechas de tipo 
presupuestario, de conocimiento técnico, de comunicación y de información, lo 
que ninguno de los gobiernos ha manifestado interés en resolver. 

Este proyecto de ley, que ubica a la pesca en un rincón del ministerio de 
Agricultura no resuelve el problema estructural, de hecho, sólo acrecienta esta 
visión de “prescindibilidad” de la actividad pesquera. Esto no es una 
alternativa que tenga como foco superar las brechas estructurales de 
desarrollo que hoy persisten ni resolver los complejos desafíos que 
enfrentaremos como sector pesquero. Por estas razones, NO ACEPTAMOS 
esta iniciativa, y exigimos, de las autoridades y legisladores, un verdadero 
compromiso hacia el sector pesquero, lo que, junto a nuestras capacidades, y 
las enormes riquezas de nuestro mar nos permitirán alcanzar la posición de 
excelencia que le corresponde a nuestra actividad. 



 

Exigimos un Ministerio de Pesca y Acuicultura, que, estamos 
convencidos, conducirá a nuestra actividad hacia su pleno desarrollo, con una 
visión de país pesquero, con objetivos y brechas a cubrir, con lineamientos, 
políticas y acciones coherentes al logro de esos objetivos, con profesionales 
que entiendan y se interesen por esta actividad, permitiendo una mejor 
gestión de manejo pesquero. 

 

 

Suscriben las siguientes organizaciones: 

1. Coordinadora Nacional de Armadores Pesqueros Artesanales Costeros y de Pesca de Altura 
de Chile, CONAPESCA CHILE, Reg. A.G. N° 656-8 

2. Asociación Gremial de Armadores de Mejillones, ASOARMEJ, Región de Antofagasta, Reg. 
A.G. N°268-2. 

3. STI de Armadores y Propietarios de Embarcaciones Pesqueras de Caldera, Región de 
Atacama, RSU 03.01.0258. 

4. Asociación Gremial de Armadores Artesanales del Puerto de San Antonio, Región de 
Valparaíso, Reg. A.G N° 2510-5. 

5. Asociación Gremial de Pescadores Artesanales de San Vicente, Región del Bío Bío, Reg. 
A.G. N° 18-8. 

6. STI de Armadores Pelágicos y Actividades Conexas de Queule, Región de la Araucanía, 
RSU 09.09.0033. 

7. Federación de Armadores Pelágicos de la Región de los Ríos, FEDARPEL, Reg. A.G. N° 61-
14. 

8. AG. de Armadores y Pescadores Cerqueros Artesanales de Ancud, ASOGPESCA A.G., 
Región de Los Lagos, Reg. A.G N° 4266 

9. Federación Regional de Organizaciones de Armadores Artesanales Pelágicos de la Región 
de Los Lagos, Reg. A.G. N°365-10. 

10. A.G. Pescadores Artesanales de Coronel, Reg. A.G. N°5-8. 
11. A.G. AGEMAPAR de Talcahuano, Reg. A.G. N°376-8. 
12. Asociación Gremial de Pescadores y Armadores Artesanales Pelágicos de la Región del Bío 

Bío, PESCAMAR A.G., Reg. A.G. N°450-8. 
13. Asociación Gremial de Armadores Embarcaciones Menores, A.G. MENOR, Coliumo, Reg. 

A.G. N°507-8. 
14. Asociación Gremial de Pescadores y Armadores Artesanales Pelágicos Región Bío Bío, A.G. 

ALTAMAR, Reg. A.G. N°555-8. 
15. Asociación Gremial de Pescadores Artesanales, Armadores Artesanales Pelágicos y 

Actividades Afines de la Caleta de Lota, Región del Bío Bío, A.G. SIERRA AZUL A.G., Reg. 
A.G. N°576-8. 

16. A.G. Armadores Artesanales Caleta de Talcahuano, Reg. A.G. N°590-8. 
17. A.G. de Armadores y Pescadores Artesanales Miramar Bío Bío A.G., Región del Bío Bío, 

Reg. A.G. N°633-8. 
18. STI Pescadores de la Caleta Coliumo, RSU 08.06.0027. 
19. STI Pescadores Artesanales de Caleta Tumbes, Talcahuano, RSU 08.05.0057. 
20. STI Pescadores Artesanales, Armadores y Actividades Conexas de Caleta Coliumo, RSU 

08.05.0150. 



 

21. STI de Armadores y Pescadores Mares Profundos, de Lebu, RSU 08.05.0179. 
22. STI Pescadores, Armadores y Ramos Afines de la Pesca Artesanal de Coronel, SIPARMAR 

CORONEL, RSU 08.07.0271. 
23. STI de Pescadores y Armadores Artesanales SPAADA, Talcahuano, RSU: 08.05.0339. 
24. STI Armadores, Buzos Acuicultores y Ramos afines de la Pesca Artesanal, SIPEARBUCOR, 

Coronel, RSU 08.05.0376. 
25. STI Pescadores, Armadores y Ramos Afines de la Pesca Artesanal APAT Caleta Tumbes, 

RSU 08.05.0380. 
26. STI Pescadores Artesanales Históricos de Talcahuano, SPARHITAL, RSU 08.05.0382. 
27. STI PENÍNSULA DE TUMBES, Talcahuano, RSU 08.05.0391. 
28. STI SARPE, de Talcahuano, RSU 08.05.0398 
29. STI SIPARMAR de Talcahuano, RSU 08.05.0399  
30. STI TSUNAMI de Talcahuano, RSU 08.05.0428. 
31. STI de Pescadores Artesanales, Armadores Artesanales Pelágicos, Actividades Afines y 

Actividades Conexas de la Caleta de San Vicente, Talcahuano, RSU 08.05.0430. 
32. STI Armadores y pescadores del Mar, SIARPEMAR, de Talcahuano, RSU 08.05.0459. 
33. STI Pescadores Artesanales Pelágicos, Patrones y Tripulantes de Pesca Artesanal y 

Actividades Conexas de Talcahuano, ASPAS, RSU 08.05.0474. 
34. STI Pescadores, Armadores Artesanales, Buzos, Acuicultores y Ramos Afines de la Pesca 

Artesanal, SIPEARTAL Talcahuano, RSU 08.05.0487. 
35. STI Pescadores Artesanales, Armadores Artesanales RIO MAIPO de la Caleta de San 

Vicente de Talcahuano, RSU 08.05.0488. 
36. STI Tripulantes y Trabajadores de Botes, Pescadores Artesanales, Algueros, Mariscadores y 

Actividades Conexas de la Caleta Tumbes de Talcahuano, RSU 08.05.0495. 
37. STI Armadores y Pescadores Artesanales y Ramas Afines, de la Región del Bío Bío, RSU 

08.05.0512. 
38. Federación Regional Pesca Artesanal, FEPAMAR, Región del Bío Bío, RSU 08.05.0521. 
39. Federación de Pescadores Artesanales y Ramas Afines del Bío Bío, FEDEPES. 
40. STI Pescadores Artesanales y Ramos Afines Santa María de Talcahuano, SIPASMA, RSU 

08.05.0602. 
41. STI Armadores y Pescadores Artesanales y Ramos Afines Caleta La Gloria Talcahuano, 

SAYPA, RSU 08.05.0603. 
42. STI Armadores y Pescadores Artesanales, Algueros y Ramos Afines, MEDITERRÁNEO, 

Tumbes, RSU 08.05.0605. 
43. STI Armadores y Pescadores Artesanales, Acuicultores, Algueros y Ramos Afines, MAFMAR, 

de la Provincia de Concepción, Talcahuano, RSU 08.05.0645. 
44. STI de Pescadores Artesanales y Armadores Artesanales y actividades conexas de la Caleta 

de Lota, SIPAR GENTE DE MAR, Región del Bío Bío, RSU 08.07.032. 
45. STI SIPARBUMAR, Coronel, RSU 08.07.183. 
46. Cooperativa de Pescadores Sol de Israel Ltda., Región del Bío Bío, COOPES LTDA., ROL 

5483. 
 
 


